
;W coursrón DE DESARRoLLo E
INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA

I I-ËGISI,À'T'URA

Ciudad de México a 02 de septiembre de 2019.
Oficio No. GGDMX/CDIUyV/07 1612019.

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

PRIMER PERíODO DE SESIONES ORDINARIAS

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCIC¡O.

PRESENTE. I{ORA 
-,!-z 

n,:-

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los artículo, iié'Wg vre{*ry
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar la declinación

al turno con número de oficio MDSRPA/CSP/O7O312019 de fecha 10 de julio del año

en curso, concerniente a la "lniciativa con proyecto de decreto por elgue se reforman,

derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal, el Código Penal para el Distrito Federal y la Ley de Extinción de

Dominio para la Ciudad de México", que suscribieron la Alcaldesa de Álvaro Obregón,

Layda Sansores San Rom án y el Alcalde de Miguel Hidalgo, Víctor Hugo Romo

Guerra, misma que fue turnada a la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y

Vivienda para su análisis y dictamen; y para opinión a la Comisión de Administración y

Procuración de Justicia.

Lo anterior, con base en el análisis rêalizado por esta Comisión, en el sentido de que

sí bien es cierto que los proponentes en primera instancia hacen referencia a la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual sí es de nuestra competencia, el

hecho es que únicamente proponer adicionar el Artículo 11 1 a la Ley, con el siguie

texto:

Attículo 111"- Al que quebrante los se//os de suspens ión o clausura, le será impuesta

una sanción y pena conforme al artículo 286 del Código Penal para el Distrito Federal.

(sic).
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Siendo que solamente pretenden adicionar un artículo para ser remitidos a lo que

dispone el Código Penal para el Distrito Federal y por lo tanto a la Ley de Extinción de

Dominio para la Ciudad de México, sin abonar mayormente en lo que dispone la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual en su caso, prevé las sanciones

pertinentes en materia administrativa por las faltas comet¡das a la misma en su

Capítulo Segundo de las Sanciones, Artículo 96:

Capítulo Segundo
De las Sanciones

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal

Artículo 96. La contravención a la presente Ley y demás ordenamienfos en la materia, se
considera una infracción e implica la aplicaciön de sanciones administrativas,
independientemente de /as de carácter penal, así como las de carácter civil de indemnizar a
los afectados cuando proceda. Serán sancionados por la autoridad administrativa
competente con una o más de las siguientes medidas:

/. Rescisión de convenios;

//. Suspensión de los trabajos;

lll. Clausura parcial o total de obra;

lV. Demolición o retiro parcial o total,

V. Pérdida de los estímulos otorgados;

Vl. La interuención administrativa a las empresas;

Vll. Revocación del registro de las manifestaciones y de las licencias o permisos otorgados;

Vlll. Multas que se prevean en los reglamentos correspondientes;

lX. Arresto administrativo hasta por treinta y sels horas, conmutable por multa. En el caso
de falsedad de manifestación de construcción, será inconmutable el arresto;

X. Cancelación del registro de perito en desarrollo urbano o del director responsable de Ia
obra o corresponsable; y

Xl. El retiro de /os anuncios y sus estructuras.

La imposición de las sanciones previstas en esfe artlculo, no exime al infractor de la
responsabilidad civil o penal en que pueda incurrir. Corresponde a las autoridades
competentes del Distrito Federal, ejecutar e imponer las sanciones preulsfas en esta Ley.
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La sanción correspondiente at retiro del anuncio y sus esfructuras, deberá efectuarse por el

titutar de ta licencia o permiso y/o el propietario o poseedor del predio, en un término que no

exceda tas 24 horas siguienfes a pañir de la notificación que al efecto se realice;en caso

contrario el retiro será efectuado por ta autoridad con cargo al particular, cuyo costo tendrá

el carácter de crédito l?þca/. Resaltado nuestro.

Por lo que dicho Artículo 111, sí en efecto no se adiciona a la Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal, no trastoca ni es vinculante con las propuestas de

reformar los artículos 286, 343 bis y derogar el 286 bis del Código Penal para el

Distrito Federal, ni menos aún, la adición del artículo 4 bis de la Ley de Extinción de

Dominio para la Ciudad de México.

En consecuencia se determinó que no es susceptible de hacer la adición a la Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y por lo tanto, al no ser competencia de esta

Comisión la modificación al Código Penal para el Distrito Federal y a la Ley de

Extinción de Dominio para la Ciudad de México, por lo que consideramos que está

exclusivamente relacionada para que la analice y dictamine la Comisión de

Administración y Procuración de Justicia.

Por lo antes expuesto, solicitamos se autorice la declinación del turno en comento.

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo.

A ENTE

DIP. F DO JOSÉ ABOITIZ SARO
Presidente

DIP. J NETE ELIZABETH
GUERRERO MAYA

Vicepresidenta

MGRCh./KSBGT

AR
GONZÁLEZ CASE

Secretario

ATIUH
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SEGUNDO PERIODO DE RECESO

DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO W
I LEGISLATURA

Recinto Legislatívo, a 10 de julio 2019'

MDSRPAJCSP/0703/20 1 9.

D¡P. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO

PNTS¡OC¡¡TE DE LA COMISION DE DESARROLLO
Ê ¡¡rrnaÈsrRucruRA uRBANA Y vlvlENDA
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 31, numeral primero de la

constitución Política de la ciudad de México y 29,fracción XVll, de la Ley Orgánica delcongreso de la

ciudad de México, me permito turnar a la comisión de Desarrollo e lnfraestructura urbana y Vivienda

para su análisis y dictamen; y paraopinión a la comisión de Administración y Procuración de Justicia' la

iniciativa con proyecto de decreto por el que se refornian, derogan y adicionan diversas

disposici'ones de la Ley de Desarrollo urbano del Distrito Federal, el código Penal para el Distrito

Federal y la Ley de Extinción de Dominio para la Giudad de México, que suscribieron la Alcaldesa de

Alvaro Obregón, Layda Sansores San Román y elAlcalde de Miguel Hidalgo, Víctor Hugo Romo Gueira'

Sírvase encontrar adjunta,

correspondientes.

copia de la iniciativa en qomento para los efectos legislativos

wDESAnnou.o

Sin otro particular, reitero a usted miconsideración distinguida
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DIP. JOSÉ DE
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D
SIDE EDELA
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DEL CAMPO CASTAÑEDA
MESA DIRECTIVA
PERMANËNTE
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#** CIUDAD IN¡¡OVADORA
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México, D.F., a 02 de julio de 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATURA
PRESENTE:

ASUNTO: SE PRESENTA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

DESARROLLO URBANO, EL CODIGO
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA
LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA LA
CIUDAD DE MÉXICO.

Los que suscriben, Layda Sansores San Román y Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra,

Alcaldes de Alvaro Obregón y Miguel Hidalgo en la Ciudad de México, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 30, número 1, inciso c, y 53, apartado B, nurneral 3, inciso a),

fracción lV de La Constitución Política de la Ciudad de México; 30, 31, fracción lV, y 107 de

la Ley Oi.gánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; se somete a consideración del

pleno que tiene a bien presidir, la siguiente:"lniciativa con proyecto de decreto por el que

se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de LA LEY DE DESARRALLO

URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÔDIGO PENAL PARA EL DISTRITO

Y LA LEY DE EXTINC/ÓN DE DOMINIO PARA LA CIUDAD DE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

t. Denominación del Proyecto de Ley o Decreto'

lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman deiogan y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el Código Penal para el

Distrito Federal y la Ley de Extinción de Dominio para la Ciudad de México, todos de la
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hoy Ciudad de México

ll. Objeto de la Propuesta.

* Fortalecer el marco ante el quebrantamiento de sellos y cambio al uso de suelo, práct¡ca

comúi.l en iema inmobiliario y establecimientos mercantiles.

* Establecer penas que des¡ncent¡ven las conductas ilícitas e inhiban el comportamiento

delictivo en base a lo siguiente:

. pena que no alcance soluciones alternas o formas de terminación anticipada

previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en específico

suspensión condic¡onal del proceso.

r penas más severas que buscan inhibir en base a la Teoría General de la

Prevención

* Establecer las condiciones y adecuaciones necesarias, para mejorar la calidad de vida

. de los habitantes de la Ciudad de México'

* Mitigar los riesgos de afectación a la calidad de vida, la tranquilidad, la seguridad

' patrimonial y personal de quienes habitamos en la Ciudad de México, derivados de la

omisión de particulares en el cumplimiênto normativo de aquellos que operan un

establecimiento mercantil o construyen inobservando las obligaciones que establecen

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, la Ley de

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, el Reglamento de Construcciones,

entre otros cuerpos normativos.

* Evitar la discrecionalidad en la vigilancia del ordenamiento territorial tanto en obras

como en establecimientos mercantlles, así como escenarios de riesgo derivados del

incumplimiento de las órdenes de suspensión o clausura tanto de obras como de

estableci mientos mercantiles.

* Asegurar el cumplimiento a la garantía de seguridad jurídica de los particulares, al

concatenar de forma expresa clara y directa, los esfuerzos y resultados alcanzados por

las diferentes autoridades administrativas con facultades sancionatorias respecto de

las obligaciones plasmadas en los instrumenios rectores del desarrollo urbano, la

2
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preservac¡ón y el cuidado al medio ambiente y los recursos naturales de nuestro

territorio.

* Fodalecer los principios de transparencia, rendición de cuentas y buen gobierno que

debe observar el quehacer público en todos los aspectos del ordenamiento territorial y

desarrollo urbano, para que sus impactos negativos sean correctamente sancionados,

en beneficio de la ciudadanía.

.i. Todo lo anterior, mediante el establecimiento de normas punitivas que permitan

determinar a las autoridades administrativas y judiciales que la violación al estado de

Clausura o Suspensión de Actividades en la ejecución de obras o en la operación de

establecimientos mercantiles que impliquen un riesgo pära las personas o bienes, como

elemento disuasivo ante la cada vez mayor incidencia de dicha conducta.

lll. Planteamiento del problerna.

Que un indicador fundamental del desarrollo económico de cualquier ciudad se mide en

grado de la promoción y fomento del desarrollo inmobiliario y de la actividad comercial, tanto

en bienes como en servicios con que puede contar la ciudadanía.

eue las normas urbanas se plasman en las características de ocupaciÓn del suelo y para el

caso de la ciudad de México, se establecen en la normatividad que regula el uso y la

ocupación del suelo, y lo que hacen es mostrarse como indicadores a ser utilizados en las

construcciones. Estas normas son la concreción de un modelo de ciudad pensado y

planeado urbanamente.

Que la construcción es de suma importancia para el desarrollo de cualquier sociedad, pues

proporciona elementos de bienestar básico como escuelas, hospitales y tugar:es para el

esparcimiento y la diversión (cines, parques, hoteles y teatros); entre otros. Además, la

construcción permite satisfacer necesidades humanas básicas como la vivienda, el

suministro de agua potable o los servicios que proporcionan plantas generadoras de energía

eléctrica e instalaciones de saneamiento, drenaje y demás'

3
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Que cuando se construye sin planeación u orden, cuando en lugar de dotar de servicios a

una población más bien se atrofia, una opción es detener la obra. Toda construcción, ya sea
pública o privada, se rige por leyes cle Ínclole local y, ocasionalmente, por disposiciones
federales, de acuerdo al tipo de obra del que se trate; por ejemplo, la obra privada se enfoca
en edificaciones comerciales, industriales, de oficinas y viviendas.

Que para poder iniciar cualqurier tipo de obra sobre suelo urbano en CDMX, tanto habitantes
como desarrolladores inmobiliarios deben informar a la instancia de gobierrro

correspondiente sobre el tipo de edificación que se desea realizar, mediante una
"manifestación de construcción", antes llamada "licencia de construcción".

Para una obra que no es en beneficio de la sociedad en general, es el municipio el que debe
autorízar la manifestación de construcción de acuerdo con el Programa General de
Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Estas
disposiciones oficíales implican una serie de estudios técnicos, incluso, dependiendo del
caso, de todos los órdenes de gobierno.

Las construcciones en la Ciudacl cle México no tenclrían ningún problema en cuanto a su
proceso se refiere si se cumpliera a cabalidad con el Reglamento de Construcciones para
el Distrito Federal, sin embargo, ocurren actos irregulares en la aplicación de la ley, la falta
de eficiencia en los mecanismos de control y el desfase del Prog tamaGeneral de Desarrollo
Urbano que ocasionan tal situaciÓn; de ahf la inconformidad y denuncias constantes de la
población por violaciones normativas. Pese a la existencia de autoridades reguladoras los
vecinos de las milochocientas colonias que conforman la Ciudad de México constantemente
denuncían irregularidades en las construcciones.

Que para poder iniciar una construcción existen varios requisitos como el Certíficado Único
de Zonificación de Uso de Suelo, permisos, autorizaciones o licencias necesarios para

4
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iniciar un proceso de construcción, ya que esta documentación es otorgada por las alcaldías

Sin embargo, muchas veces se omite llegando a causar infracciones graves.

El Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal es contundente al establecer, en

su parte conducente lo siguiente:

'ART\CIJLO 228. La autorídad competente podrá imponer como medida de

seguridad /a suspens ión totalde /as obras, terminadas o en eieÇución, de acuerdo

con lo dispuesfo par la Ley y et Reglamento de Verificación Administrativa del

Distrito Federal, cuanda la construcción:

/. No se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que señala este

Reglamento;
//. Se ejecute srn aiusfars e al proyecto registrado o aprobado, con excepción de

las diferencias permitidas en el artículo 70 de esfe Reg/amento;

11. Represente peligro grave o inminente, con independencia de aplicar en su

caso e/ supuesfo señalado en el atrtículo 254 de esfe Reg/amento.

Cuando la autoridad imponga alguna medida de seguridad debe señalar el plazo

que concede al visitado para efectuar las correcciones y trabaios necesarios,

procediendo el levantamiento de se//os de suspen sión, previa solicitud del

interesado, para el solo efecto de que se realicen los trabaios y acciones que

corrijan /as causas que motivaron la imposición de la medida de seguridad'

La corrección de /as causas que motíven la imposición de medidas de seguridad

no exime al interesado de /as sanclbnes econÓmicas aplicables..."

Lo anterior pareciera el marco jurídico ideal, sin embargo, esto no se ha respetado para el

caso de algunas construcciones; estas, trabajan con los sellos de clausura, laboran al

interior del predio hay un caso como elde Bosque de Framboyanes 495, donde se construía

desde 2A12 y ha enfrentado una serie de procedimientos de suspensión y clausura, que

concluyeron con la suspensión total del inmueble en septiembre de 2017, tras impedir el

paso a verificadores. Otros casos importantes de empresas que han quebrantado los sellos

de suspensión o clausura son las que Se muestran a continuación:

5
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Asimismo, hoy en día existen empresas que trabajan y ponen riesgo tanto a sus
trabajadores como vecinos de la demarcación. Algunos de esos casos son los siguientes:

6

AII CAMPOS ELISEOS NUù,{[Ro 149, C0L0NtA poLA\C0 
V SÊCC|0N 1.0. YRE||YPOSlClON DE CIA{JSURA CTAIJSURA f1'n0n01ï

DE tAPAtl'4Æ NUMER0 COLONIALOMÂS DE

CHAPUTTEPEC
I.O, YREII'POSICION DE CLAIJSURA CLAUSURA t0r10¿018

TENNYSON 338, C0L0NtA POL.ÄNCo tV SECCTóò¡ 1.0 YRÊrl\lPosrctoN DE (ctAiJsuR¡) CLUASURA 30i102018

TËNNYSON NUilfr RO 338, COLONIA POIA}.ICO IV SECCIOI,I 1.0, YRE|ttrlPOSTCtON DE (CLAUSURÀ) CLAUSURA 07t11t2018

AVENIDA PRESIDENTE I.T¡S.ARYK NUMERO IOO, COLOIN POL¡¡rcW

SECCION
I.O YREPOSICION DE SUSPENSION I.O Y REPOSICION OE SUSPENSION 20/11/2018

tAG0 PEYPUS NUliERO 200, C0L0NAANMUAC r.0 YREü\EOSICtoN DE (CLA{.JSUR4 1.0 Y RElilP0slclON DE (CtAiSURA) m12nu8

SENECA NU[fi R0 349, C0LoNtA p0tA1,lc0 
t¡ sEcct0N 1.0 Y REIMPOlqlclON 0E {CLAIJSURA) I 0 YRElivPOSlClON DE (CLAIJSURA) uh2n018

SIERRANEVADA 30, COLONIALOI1AS DE

sEcctoN

TEPEC V
1.0 YRETMP0S|CToN DË (CLATJSUR4 1.0 Y R El[/tp0sl0l0N DE (CLAUSURA) ßilznuï

IENNYSON NUt"[R0 338, C0L0NtA pOLA],1C0 lv sEcctOf,l 1.0 Y RE|[4P0StCtON DE (CIAIJSURA) r.0 Y RÉtil,PostctoN 0E {cLAusuRA) ßfi2n0ß
CAT4NO DE LOS TORO$ NUfuìERO ô8, CO.ONIAA¡/ERICA l.0YREll,P0StCtoN 1.0 Y REli/P0SlCCIN 17n1¿019

SIERRA TAR¡llUtvlÄRA PONIENTE NUMEROzO ESOUINACON

AVENIDA P¡SEO DE LAREFORiIA COLONIALOMAS DE CHAPUTTEPEC

u sECctoN

I.OYREIi/POSrcON 1,0 Y REll,/POSlClON 2501¿01$

HERSCHEI NUIiERO 101, COLONIAA¡IZURES 1.0 YREtlfosrcto¡r 1.0 Y REtMPosrcroN 29/012019

LÆAYENE NUIERO 105, COLO.IIAAI.IZURES t.0YREilp0stctoN 1.0 YREll,POSlClON 29/01i20'tg

IAßO PEYPUS NUl/ÊRO 2OO, COLONIAAJ'IAIIUAC l.0YRE|lvlPoSrcroN t,0 YREI¡\æ0stct0N uß2n019

HERSCHEL NU[,8R0 191, C0L0NIAAN¿URES l0YREtI,POSICtoN t.0 Y REIMP0StctoN 2910f2019

AV PPSEO NUl/ERO DE

CHAPUL]EPEC VII SECCION
IO YREPOSICION DE SELTOS OE CLAIJSURA I.OY REPOSICION DE SELLOS DE CLAIJSURA 14ß21¿019

AtEJAItDRO DUtutlS NU[ER0 107, tocAt 201, coL. p0tA¡,1c0

IVSECCIÓN
I.O. YREPOSICION DE SEILOS DT CTAUSURA I.O. YREPOSI(]ON DE SEI I OS DE CLAIJSURA 12/0312019

DE 495,Cor B0S0UES

L0[4¡S
I O, Y REPOSICION DE SELLOS DE SUSPENSION I.O, YREPOSICION DE SETLOS DE SUSPENSION 15/03n019

TENNYSON NUMERO 338, COL. POLANCO IVSECCION 1.0 vREPostcroN 0E sElt0s I.OYREPOSICION DE SELLOS 02Æ4n019

P¡SEO DE LPS P¡II,4ÁS NU['[RO 936, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I.O YREPOSICIO|.I DE SELLOS I.U T KETUùILIUI! UE 5TLLUS ut tu5u019

\llRG|Uo NUt,lERo B tNTERfoR 2, Cot. pOt a¡lc0 iltsEcclON l.0Y REP0S|C|0N 0E SETLoS I.OYREPOSICION DE SETLOS 0701201s

PÆEO DE L/S PAII/¡S NU|/€RO 1124. COL. LOÀ,IAS DE

CHAPUTTEPEC

vt¡tsEcct0N

I O YREPOSICION DE SETLOS I.O YREPOSCION DE SELLOS 09i05n019

C¡SÌILL0 DE CHAPULTEPEC NUI\;[RO20, COL. L0MAS 0E REFORMA l.0Y REP0S|C|0N DE SËLtos I.O Y REPOSICION DE SELLOS 16ms2019



iîr:i ç/7t'itp' 't/i .. ::ii,.:.. :.¡: : 1

arnif¡l¡ tii; Hrr¡i:9
M
MHiìH:""

tÕ '¿t'
::E$Fõñ".tq

i- :i.lÍ)A{) INNOVADORA
Y Î)I ÞERECHOS

CONSTRUCC¡ONÊS QUE AC"TUALMENTE TRABAJAN

_.qoN_qu-B_ßANr_4M SELLOS

POLANCO

Tennyson 338
Polanco lV Sección.

Lafontalne 130
Polanco lll Sección

Clcerón 504
Polanco llsecclón

EUBèn¡o Sue226
Polanco lV Sección

Newton 31,
Polanco lV Sección

LÔM^AS DE CHAPULTEPEC

Anton¡o de Mendoza 313
Lomas de ChaPultepec lV Sección

Slerra Tlalcoyunga 115
Lomas de ChaPultePec VI I I Secc¡ón

Pesèo Lomãs Altas 239
Lomas Altas

ANZURES

Shakespeare 99
Anzures

Lafayette 1o5
Anzures

Gutemberg 176
Anzures

BOSQUES DE LI\S LOMAS

Bosque de FramboYanes 495
Bosques de las Lomas

ANÁHUAC

Lago Peypus 2OO

Anáhuac Lago Sur

por esie tipo de casos y por ta seguridad de las personas que habitamos esta ciudad, se ha

notado que existen diversas empresas o personas que al estar construyendo, adoptan este

comportamiento, motivo por el cual se presenta esta iniciativa para dotar de fortaleza los

proced¡mientos que hasta el rnomento algunos Suelen violentar.
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Que se considerâ total la capacidad que tienen las instituciones partic¡pantes, Alcaldía e

lnstituciones del gobierrio cle la ciudad de México en la participación y vigilancia para llevar
a cabo actos en favor de la población conforme a la ley de la materia en este tipo de
situaciones. En este tenor, con la participación de diversas instituciones se puede lograr
una mayor responsabilidad soc¡al y cuidado del entorno donde habitamos; el

endurecimiento de las penas es necesario y se plantea que las constructoras, personas

físicas o morales que violen el procedimiento de suspensión o clausura se apeguen a la
extensión de dominio.

lV. Protección a los Derechos Humanos.

Al respecto, se resalta que la presente iniciativa tiene como objeto primordial la protección

de los derechos fundamentales de todas las personas que se encuentran alrededor de las

situaciones de incumplimiento a las determinaciones de las autoridades competentes en
casos de suspensión de actividades o clausuras, por lo que en su estudio se deberá buscar
en todo momento otorgar la mayor amplitud de legalidad, certeza y protección jurídicas de
las y los gobernados.

Por los razonamientos expuestos, es que se pone a consicJeración cle esta H. Soberanía
la presente lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan
diVETSAS diSPOSiCiONCS dE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO
FEDERAL, EL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE EXTINCIÓN
DE DOMINIO PARA LA CIUDAD DE IVIÉXICO.

V. Propuesta de Decreto.

Se propone adicionar el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,
reformar el artículo 286, 343 bis y derogar el artículo 286 bis del Código penal para el

Distrito Federal, y adicionar el artículo 4 bis de la Ley de Extinción de Dominio para la
Ciudad de México , para quedar como sigue:

ö
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ART GULO 2 Al que que rante los
sellos puestos por orden de la autoridad
competente, se le imPondrán de dos a
siete años de prisión y de cien a quinientos
días multa.

Se equipara al delito de quebrantamiento
de sellos y se sancionará con la misma
pena, al titular, propietario o responsable
de una construcción de obra, anuncio o
establecimiento mercantil, en estado de
clausura, que explote comercialmente,
realice o promueva actos de comercio,
construcción o prestación de un servicio,
aún cuando los sellos Permanezcan
incólumes.

Al titular o propietario de una casa
habitación en construcción que quebrante
los sellos de clausura, se aplicará pena de
seis meses a dos años de Prisión Y de
cincuenta a ciento cincuenta días multa
ART CULO bis. Se impondrá de dos a

ocho años seis meses de Prisión, Y de
quinientos a mil días multa al que obligado
por una resolución de autoridad
competente a mantener el estado de
clausura o de suspensión de actividades,
no la acate, en los siguientes casos:

9

LEY DE DESARROLLO URBANO

TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE

11. Al que quebrante los
sellos de suspensión o clausura, le será
impuesta una sanción y pena conforme
al artícuto 286 del Código Penal para el
Distrito Federal.

ART CULO 1

c GO PENA P STRITO F ED ERAL ARA EL D I L
TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE

ULO 286. Al que quebrante los se

impuestos por orden de la autoridad
competente, se le impondrán de cinco a

doce a años de prisión y de mil a dos mil
días multa.

Se. equipara al delito de quebrantamiento de

selfos y se sancionará con la misma pena, al

titular, propietario, poseedor, ocupante,
empleado o resPonsable de una

construcción de obra, inmueble, anuncio o

establecimiento mercantil, en estado de

suspensión o clausura, que exPlote

comercialmente, realice o promueva actos
de comercio, construcciÓn, demolición,
obra o prestación de un servicio, aún

cuando los sellos permanezcan incólumes.

llos

ART ULO 286 bis. Se deroga
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LEY DE DESARROLLO URBANO

TEXTO VIGENTE

sellos de suspensión o clausura, le será
impuesta una sanción y pena conforme
al artículo 286 del Gódigo Penat para el
Distrito Federal.

AR CULO 111. Al que quebrante los

TEXTO PROPUESTO

TEXTO VIGENTE
c O PENAL P

TEXTO PROPUESTO
EL DISTRITO FEDERAL

ULO 286. Al que quebrante los ULO 286. Al que quebrante los sellos
sellos puestos por orden de la autoridad
competente, se le impondrán de dos a
siete años de prisión y de cien a quinientos
días multa.

Se equipara al delito de quebrantamiento
de sellos y se sancionará con la misma
pena, al titular, propietario o responsable
de una construcción de obra, anuncio o
establecimiento mercantil, en estado de
clausura, que explote comercialmente,
realice o promueva actos de comercio,
construcción o prestación de un servicio,
aún cuando los sellos permanezcan
incólumes.

Al titular o propietario de una casa
habitación en construcción que quebrante
los selfos de clausura, se aplicará pena de
seis meses a dos años de prisi
cincuenta a ciento cincuenta días
ART

impuestos por orden de la autoridad
competente, se le impondrán de cinco a
doce a años de prisión y de mil a dos mil
días multa.

Se equipara al delito.de quebrantamiento de
sellos y se sancionará con la misma pena, al
titular, propietario, poseedor, ocupante,
empleado o responsable de una
construccíón de obra, inmueble, anuncio o
establecimiento mercantil, en estado de
suspensión o clausura, que explote
comerclalmente, realice o promueva actos
de comercio, construcción, demoiición,
obra o prestación de un servicio, aún
cuando los sellos permanezcan incólumes.

ónyde
multa.

CULO 286 bis. Se impondrá de dos a A ULO 286 bis. Se deroga
ocho años seis meses de prisión, y de
quinientos a mil días multa al que obligadopor una resolución de autoridad
competente a mantener el estado de
clausura o de suspensión de actividades,
no la acate, en los siguíentes casos:

9
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ART
tres a nueve años de prisión y de 1,000 a
5,000 días multa, a quien dolosamente
haga un uso distinto al perrnitido del uso de
suelo u obtenga un beneficio económico
derivado de estas conductas
Las penas previstas en el párrafo anterior
se aumentarán en una tercera
parte, cuando la conducta se lleve a cabo
en, o afecte cualquiera de los siguientes
lugares:
l.- Un área natural protegida o área de
valor ambiental de competencia del Distrito
Federal, de conformidad con las
d isposiciones jurídicas apl icables;
ll.- El suelo de conservación en términos
de lo establecido en el Programa o
programas de ordenamiento ecológico del
Distrito Federal aplicables, así como lo

establecido en el Programa o Programas
de Desarrollo Urbano
aplicables;
lll.- Una barranca; o
lV.- Un área verde en suelo urbano.
Las penas previstas en este artículo se
disminuirán en una mitad cuando, las

actividades realizadas, aún siendo
diferentes a las previstas en el uso de
suelo correspondiente, se encuentren
previstas en el programa o programas
de ordenamiento ecológico del Distrito
Federal, o en el Programa o programas de
Desarrollo Urbano aplicables.
No se considerará violatorio del uso de

- .L,
.t É \ <1,'.¡át *
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CULO 343 B¡S. Se le imPondrán de ART cuLo 343 S. Se le impondr nde
cinco a doce años de prisión y de 1,000 a
5,000 días multa, a quien dolosamente haga
un uso distinto al permitido del uso de suelo
u obtenga un beneficio econÓmico derivado
de éstas
conductas.
Las penas previstas en el párrafo anterior se

aumentarán en dos terceras Partes,
cuando la conducta se lleve a cabo en, o

afecte cualquiera de los siguientes lugares:
l.- Un área natural protegida o área de valor
ambiental de competencia del Distrito
Federal, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;
ll.- El suelo de conservación en términos de

lo establecido en el programa o programas
de ordenamiento ecológico del Distrito

Federal aplicables, así como lo establecido
en el Programa o Programas de Desarrollo
Urbano
aplicables;
lll.- Una barranca; o
lV.- Un área verde en suelo urbano.
Las penas previstas en este artículo se
disminuirán en una mitad cuando, las

actividades realizadas, aún siendo
diferentes a las previstas en el uso de suelo
correspondiente, se encuentren previstas en

el programa o programas de ordenamiento
ecológico del Distrito Federal, o en el

Programa o Programas
de Desarrollo Urbano aPlicables.

':;i ¡1 :, lli¡'. í.)tlrii.ril1l.:i
'/' i -:t il!:iìi:Cl l():i

l. Se trate de un giro mercantil considera
de impacto zonal y que requiera licencia de

funcionamiento en los términos de la

legislación aplicable;

ll. Se trate de un establecimiento dedicado
al almacenaje de productos, o

lll. Se trate de obras de construcción que

requiriendo dictamen de impacto urbano
no cuenten con el mismo.

do

10
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suelo el supuesto establecido en el
artícLllo 37 de la Ley de Establecimicntos
Mercantiles.

' '-rÁlr¡rco¡..t¿n

No se considerará violatorio deluso de suelo
el supuesto establecido en el aftículo 37 de
la Ley de Establecimientos Mercantiles.

LEY DE EXTINC DE DOMINIO PARA LA CIUDAD DE M o

PR¡MERO; Se adicíona el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.
SEGUNDO. Se reforma el artículo 286 del Código Penal para el Distrito Federal.
TERCERO. Se reforma el artículo 343 bis del Código Penal para el Distrito Federal.
CUARTO. Se deroga el artículo 286 bis del Código Penal para el Distrito Federal.

QUINTO. Se adiciona el artículo 4 bis de la Ley de Extinción de Dominio para la Ciudad de
México.

Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México.

ARTicULo 111. Al que quebrante los sellos de suspensión o clausura, le será
impuesta una sanción y pena conforme al artículo 286 del Código penal para el
Distrito Federal.

Código Penal para el Distrito Federal

TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE

ULO 4 BlS. La extinción de
procederá sobre bienes inmuebles en los
que se corheta el delito de
quebrantamiento de sellos, sin perjuicio
de que solamente una parte del bien
inmueble haya sido objeto de ampliación,
modificación, construcción, demolición,
explotación o uso. En el caso de
quebrantamiento de sellos de anuncios,
la extinción de dominio procederá sobre
el inmueble en el que se encuentre

A tnro

instalado o s o el anuncio.

1"1.
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ARTICULO 2g6. Al que quebrante los sellos impuestos por orden de la autoridad

competente, se le impondrán de cuatro a siete años de prisión y de mil a dos mil días

multa.

Se equipara al delito de quebrantamiento de setlos y se sancionará con la misma pena, al

titular, propietario, poseedor, ocupante, empteado o responsable de una construcción de

obra, inmueble, anuncio o establecimiento mercantil, en estado de suspensión o clausura,

que explote comercialmente, realice o promueva actos de comercio, construcción,

demolición, obra o prestación de un servicio, aún cuando los sellos permanezcan

incólumes.

ARTlcuLo 286 bis. Se deroga.

ARTíCULO 343 BlS. Se le impondrán de cinco a doce años de prisión y de 1,000 a 5,000

días multa, a quien dolosamente haga un uso distinto al permitido del uso de suelo u obtenga

un beneficio económico derivado de éstas

conductas.

Las penas previstas en el párrafo anterior se aumentarán en dos terceras partes, cuando

la conducta se lleve a cabo en, o afecte cualquiera de los siguientes lugares:

l.- Un área natural protegida o área de valor ambiental db competencia del Distrito Federal,

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

ll.- El suelo de conservación en términos de lo establecido en el programa o programas de

ordenamiento ecológico del Distrito Federal aplicables, así como lo establecido en el

Programa o Programas de Desarrollo Urbano

aplicables;

lll.- Una barranca; o

lV.- Un área verde en suelo urbano.

T2
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Las penas previstas en este artículo se disminuirán en una mitad cuando, las actividades
realizadas, aún siendo clíferentes a las previstas en el uso de suelo correspondiente, se
encuentren previstas en el programa o programas de ordenamiento ecológico del Distrito
Federal, o en el Programa o programas

de Desarrollo Urbano aplicables.

No se considerará violatorio del uso de suelo el supuesto establecido en el artículo 3T de la
Ley de Establecimientos Mercantiles.

Ley de Extinción de Dominio para la Ciudad de México

ARTÍCULO 4 BlS. La extinción de dominio procederá sobre bienes inmuebtes en tos
que se cometa eldelito de quebrantamiento de sellos, sin perjuicio de que solamente
una parte del bien inmueble haya sido objeto de ampliación, modificación,
construcción, demolición, explotación o uso. En elcaso de quebrantamiento de sellos
de anuncios, la extinción de dominio procederá sobre el inmueble en el que se
encuentre instalado o sportado el anuncio.

Transitorios

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

ARTíCULO SEGUNDO. Remítase a la Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para el

único efecto de su publicacíón en la Gaceta Oficial Ciudad de México, y para su mayor
difusión pubf íquese en el Diario Oficial de ia Federación.

ARTíGULo TERCERO. Quedan derogadas todas las disposiciones que contravengan la
presente reforma.

13
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Congreso de la Ciudad de México a los 01 días del mes de julio de dos mil diecinueve;

ATENTAMENTE

LAYDA SANSORES ROMÁN VÍCTOR H DE VIVAR

ALCALDESA DE ALVARO OBREGÓN ALCA MIGUEL HIDALGO
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